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Extracto del Decreto 659/2023 de 20 de febrero de 2023 de Alcaldía por el que se convoca las ayudas económicas al comercio 2023, del Área de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Comercio, Departamento de Comercio del Ayuntamiento de Basauri.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (htpp:www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)

Primero. Beneficiarios 
Las personas físicas o jurídicas o comunidades de bienes que acometan la reforma o modernización de sus actividades  a partir del 1 de enero de 2023, o aquellos que durante el año 2022 su solicitud de ayudas no hubiera sido atendida, por falta de consignación presupuestaria, pero siempre y cuando a la solicitud se le hubiera acompañado en plazo la totalidad de la documentación requerida en estas bases

Segundo. El objeto de la subvención.
Subvencionar los gastos e inversiones realizadas  consistentes en la instalación, equipamiento y modernización de las instalaciones, así como las inversiones destinadas a la mejora de la imagen, la competitividad y la calidad de dichas empresas,  así como a implantar medidas encaminadas a continuar con la prevención y contención del virus COVID-19.

Tercero. Bases Reguladoras.
Las Bases Reguladoras han sido aprobadas por Decreto de la Alcaldía 78/2023 de 12 de enero de 2023 y publicadas en el BOB nº 26 de 7 de febrero de 2023.

Cuarto. Importe de la subvención
Se cofinanciará el 40% de los gastos y/o inversiones hasta un máximo de 1.000,00 euros por solicitud con carácter general, no existiendo límite en el número de solicitudes que se pueden presentar por cada titular de actividad. En el supuesto de que las inversiones estén destinadas a la realización de reformas para la eliminación de barreras arquitectónicas o a la implantación de medidas de accesibilidad, el Ayuntamiento cofinanciará el 50% de los gastos, hasta un máximo de 1.200 euros en todo caso.

No obstante dichos porcentajes se elevarán en un 10%, pudiendo llegar hasta el 50% o 60% en función de la naturaleza de la inversión, si la prestación del servicio se realiza por empresas que cuenten con domicilio fiscal y/o el establecimiento en Basauri, manteniéndose en todo caso las cantidades máximas mencionadas en el apartado anterior. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
Desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de decreto de convocatoria en el BOB hasta el 31 de diciembre de 2023.

Basauri, a 20 de febrero de 2023

 El Alcalde.

